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FECHA: Yopal, 22 De Mayo de 2015 
 
HORA:  De las 8:00 horas a las 11:30 horas 
 
LUGAR: Sala de Juntas Cámara de Comercio Casanare 
 
ASISTENTES: Anexo listado de asistencia  
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Bienvenida por parte de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
2. Presentación Carlos Rojas –Presidente Cámara de Comercio Casanare 
3. Presentación de los asistentes a la reunión  
4. Intervención Celia Galeano –Secretaria Técnica Nacional Cadena Palma Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural: La Dra. Celia realiza una presentación del marco 
legal de las cadenas. Paso a paso para conformar la cadena: 

a. Acuerdo de Voluntades 
b. Diagnóstico de la cadena 
c. Firma del Acuerdo 
d. Implementación y seguimiento del acuerdo 

5. Intervención Andrés Valenzuela Cámara de Comercio de Casanare- Metodología 
Clúster para la Competitividad Regional  
 
Propuesta de Cámara de Comercio Casanare, creación de clúster La idea es 
integrar los eslabones para crear el puente entre unos y otros y establecer la red 
de trabajo. Fases: 

 Realidad Económica existente 

 Ruta de Competitividad 

 Organización del Clúster 
 

6. Intervención de los gremios para centrar la importancia de crear la problemática de 
Casanare, porque lo que aplica para otras regiones tal vez para el departamento 
no es la prevalencia. Todos los eslabones concuerdan en que la problemática de 
Casanare es diferente y se hace urgente un plan de acción regional que impacte a 
nivel nacional. 
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7. Proposiciones 
a. Intervención de Pedro Leonel Rojas –Anillo Rojo: problemática que 

enfrenta la cadena y a la cual no se ha tomado medidas importantes sobre 
el mismo, pese a las alarmas generadas. Se solicita que esta sea una de 
las acciones que se deben tener en cuenta en el Plan de Acción. 

b. Intervención secretario agricultura Alexis: La palma debe ir articulada con la 
política pública, el ministerio de agricultura tiene un plan con la upra que es 
el ordenamiento productivo del territorio, para mirar donde está y donde 
debe estar la palma en Casanare. 

c. Realizar censo para conocer la realidad del sector 
d. Reunir todas las instituciones para generar acciones conjuntas 
e. Intervención de miryan Cenipalma: se está realizando un trabajo de 

caracterización en las regiones para identificar las falencias reales que 
presenta el sector, hay algunas pequeñas plantaciones que no llevan la 
información sobre la sanidad.   

f. Intervención camilo santos Fedepalma: Modelo de organización propuesto 
UATTAs, es un modelo interesante para las empresas de la agroindustria 
de la palma, la generación de energía a partir de la biomasa y oleo 
química. La zonificación por la upra con metodologías de isocrones que 
elementos necesita para el desarrollo del cultivo y para la toma de decisión 
para todos los entes público-privado. 

g. Intervención de Keila Caquimbo delegada del Ica: se está realizando el 
recorrido para revisar las pequeñas y grandes plantaciones que estén 
cumpliendo con los manejos sanitarios que se haciendo en las 
plantaciones. El 2 de diciembre de 2014 salió  la resolución en donde se 
declara oficialmente las plagas de control ante el Ica que son anillo rojo 
(AR), pudrición de cogollo (PC), marchites letal (ML) y marchites sorpresiva 
(MS), el Ica está trabajando con base a esta resolución y está regido por el 
decreto 1840 que es la que permita al Ica el proceso de sanciones para la 
plantaciones que no realicen esa actividad.    

h. Intervención de Rubén bedoya: se debe realizar investigación regional y 
priorizar los temas de interés cada zona del departamento, para la región el 
tema de anillo rojo es primordial. Para los municipios Yopal, aguazul, mani 
Tauramena es un tema que se debe revisar y  los protocolos nacionales 
que se han utilizado y los protocolos para esta región.   

i. Pocas plantas extractoras con presencia en la región para la capacidad 
que tiene en hectáreas 

j. Problemática en el sector de contratación en las zonas productores 
k. Capacitación en el manejo administrativo y contable con el Sena 
l. Retos para Casanare: 

i. Anillo Rojo 
ii. Más productividad menos expansión 
iii. Mayor encadenamiento 
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iv. Integración social y talento humano  
v. Generar productos de mayor valor agregado 
vi. Aumentar capacidad instalada de extractoras 

m. Buscar información secundaria de todas las instituciones para hablar  
n. Proponen que la cámara de comercio lidere  
o. Involucrar las universidades con los temas de interés para que incluyan en 

sus investigaciones.  
p. Se debe tomar el tema de las vías para el trasporte del fruto a las 

diferentes plantas extractoras.  
 

8. Compromisos 
a. Para la siguiente reunión se presenta un Acuerdo de Voluntades, Plan de 

acción y creación del Comité  
b. Línea base 
c. Enviar presupuesto de la iniciativa por parte de la cámara de comercio 
d. Siguiente reunión para el viernes 19 de Junio de 2015. 
 

 
 
 
 
Anexos: Listado de Asistencia 
 
Transcriptor: Alexander Rozo Ortiz coordinador de la cadena de palma de la secretaria de 
agricultura, ganadería y medio ambiente. 
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